
veronica.frias
Cuadro de texto
1

veronica.frias
Cuadro de texto
2

veronica.frias
Cuadro de texto
10



veronica.frias
Cuadro de texto
1

veronica.frias
Cuadro de texto
2

veronica.frias
Cuadro de texto
2

veronica.frias
Cuadro de texto
8

veronica.frias
Cuadro de texto
7

veronica.frias
Cuadro de texto
5

veronica.frias
Cuadro de texto
3

veronica.frias
Cuadro de texto
4

veronica.frias
Cuadro de texto
6

veronica.frias
Cuadro de texto
9





Se testa en los presentes documentos:    

1.- RFC del emisor, compuesto por 13 dígitos;    

2.- Dirección fiscal compuesta por calle, número, colonia, localidad, municipio, estado, 

código postal, país, los cuales se integran de palabras y cifras numéricas;    

3.- Folio fiscal, el cual se compone de cifras numéricas;    

4.- Serie CSD del SAT, el cual se compone de cifras numéricas;    

5.- Números de certificado, el cual se compone de cifras numéricas;    

6.- Códigos QR;    

7.- Cadena de certificación del SAT, el cual se integra de palabras y cifras numéricas; 

8.- Sello digital SAT, el cual se integra de palabras y cifras numéricas;  

9.- Sello digital contribuyente, el cual se integra de palabras y cifras numéricas;    

10.- Firma del emisor en Orden de Compra.    

   

En relación al RFC emisor, sello digital del CFDI, sello del SAT, sello digital del SAT, 

sello digital del emisor, sello digital, cadena original del complemento del complemento 

digital del SAT, cadena original del complemento digital del SAT, cadena original del 

timbre, No. certificado digital, serie de certificado, serie de certificado SAT, No. de serie 

del CSD del emisor, No. de serie del CSD, No. de serie del CSD del SAT, No. de serie 

del certificado del CSD, folio fiscal, folio fiscal (UUID), No. de serie del certificado del 

SAT, código QR, firma, serie del certificado del emisor, y estos datos asociados a otro 

tipo de información, como lo es el nombre de una persona física o la vinculación de 

estos datos entre sí, permitirían identificar a la persona o hacerla identificable, en 

consecuencia, se consideran datos personales que deben ser protegidos como 

información confidencial; En el caso del domicilio este es un dato personal que de 

publicarse, transferirse o difundirse podrían generar una invasión a la privacidad de su 

titular; con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de  Jalisco y sus Municipios, artículo 3, 

párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de  Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus  Municipios, y lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracciones I y VI de los  Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.    




